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Noteria Prlmera
Dra. Ma¡y Chalán Aguilar.
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ÉSCH.ItÜR¡T PÜBIICA DÉ

CESIÓN Y TRANSFERTNCIA DE

PARTICIPACIONES DE [,4

COMPAÑÍA PRONAR CfA. LTDA,

QUE OTORGA LA SENORA

LICENCIADA BLANCA NARCISA

ARÍÁS VECII E FIWOR DÉ IOS

cÓNm.lGEs sEÑORA ROSA

ALEXANDRA CORONEL ARIAS Y

SEÑOR JORGE PAVEL ROBALII{O

BERNAL.-

CUANTIA: U.S.s 1.5OO,oo

YonYooq/o'Ü/oto/ono/oos/o§/o

o/orro/ono/orro/orro/o

o/ano/ot o/orro/o

,ra/ora/o

En la ciudad de Machala, Capital de la

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy clía

martes dos de Septlembre del año dos mtl catorce'

ante ffií, DOCTORA MARY DEL ROCÍO CHALÁN

AGUILAR, Notaria Públtca Prlmera del Cantón

Machala, comparecen: Por una parte en calidad de

cedente, la señora LICENCIADA BLANCA NARCISA ARIAS

VEGA, divorciada, Licenciada en Administración de

Bmpresas; y, por otra parte en calidad de

cesionarios, los cónyuges señora ROSA ALE)GNDRA

CORONEL ARIAS, estudiante y señor JORGE PAVEL
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Notaria Primera
Dra. Mary Chalá¡ Aguflar.

ROBALINO BERNAL' empleado privador, casados. Los

señores comparecientes: domiciliados en esta ciudad,

Ecruatorianos, mayores de edad, capaces para

obligarse y contratar, a quienes de conocerlo§ doy

fe, d.e acuerdo a los clocumentos de identificación

que me presentaron, con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, para

otorgamiento me presentan la minuta que copio

PTTIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al

otorgamiento de la presente escritura pública de

cesión y transferencia de participaciones, la señora

Licenciada BLANCA NARCISA ARIAS VEGA, con

cédula de ciudadanía número Cero siete cero

urro siete nueve uno siete dos cinco, de estado

civil divorciada, a quien en adelante se la denominara

como la cedente; y por otra parte, la señora

Economista ROSA ALEXANDRA CORONEL ARIAS, con

cédula de ciudadanía Cero siete cero tres uno dos dos

conLinuación.-----
§*4

- <:| -)"§EÑoR ':T¡(ltnn¡o: En el Registro de Escrituras
(r.o Y :

-r+^\>Y
Publicas ,$ X.S" cargo, sírvase insertar esta que

\ <ü=-
\ _r.." C-j -{contie\ffi cesión y transferencia de

participa"mii# ¿" la coMPAÑÍa PRoNAR cÍe. LTDA.,
N ._i
JIJ É

¡.-i z.la misma que se otorga al tenor de las siguientes

su

a
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dos -
Notaría Prlmera

Dra. Mary ChaI¡fu Aguilsr.

nueve cero tres, de estado civil casada, a quien

en adelante se la denominara como la ceslonaria; y, el

señor JORGE PAVEL ROBALINO BERNAL, con cédula de

ciudadanía Número Uno siete uno sels tres

nueve seis uno tres ocho, de estado civil casado, a

quien adelante se 1o denominará como el cesionar:io.

Las Partes contratantes declaran que gozarr de plena

y total capacidad legal para obligarse, contratar, y

la celebración del presenteen tal virtud, para

contrato; dejando señalada constancia que acuden a su

suscripción, libres de error, fuerza o dolo,

proporcionado entre ellas; y par[icularmente, l.as

cleclaraciones que más adelante se formulan en el

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañia Pronar

Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública

otorgada ante el Notario Sexto del Cantón

Machala Abogado Luis Za¡nbrano , Larrea, ,€1

veinticinco de Enero del año dos mil doce, e

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el

dos de Febrero del dos mil ,r doce; Dos punto uno.-

BLANCA NARCISA ARIAS VEGA, es propietaria de mil

quinientas participaciones iguales, acumuiativas e

indivisibles de un dó1ar de los Estados Unidos de

América cada una; Dos punto dos.- JORGE PAVIEL

ROBALINO BERNAL, propietario de quinientas

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un
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Nota¡ía Prlmora
Dra. Mar5r Chalán Agullar.
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dólar de los Estados Unidos de América cada

una; quienes representan el ciento por ciento del

capital de Ia Compañía Pronar Cía. Ltda; Dos punto

tres.- La Junta Universal de Socíos de la

s Compañía Pronar Cía. Ltda., celebrada en la ciudad

6 de Machala, el veintiséis de Agosto del año dos mil catorce,

7 resolvió autorizar la cesión y transferencia de

8 participaciones que hace la señora LICENCIADA

s BLANCA NARCISA ARIAS VEGA, a f,avor del señor

10 JCIRGE PAVEL ROBALINO BERNAL¡ Y de la

t1 señmaj Eeonomista ROSA ALEXAMRA CORONEL
"St ;i
-- :tr'F_¡ t_ _r ¡¡t2 AR.IS#ji

13

14

15

16

17

18

CESIÓN DE

expuestos,

PARTICIPACIÓN.- Con los

ia señora Licenciada Blanca

".-l s{
Narc$il§- Arias Vega, debidamente autorizado por la Junta

Urriversal de Socios de la Compañía Pronar Cia. Ltda.

celebrada en 1a ciudad de Machala, eI veintiséis de Agosto

dgl año dos mil .b.tor.., tiene a bien ceder y transferir

19 por medio del presente instrumento a favor del señor

20 Jorge Pavel Robalino Bernal, Quinientas participaciones

2t iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados

22 Unidos de América cada una. Así como también transfiere a favor

23 de la Economista ROSA ALtrXANDRA CORONEL ARIAS, Mil

24 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un

25 dóIar cada. De la presente cesión y transferencia de

26 participaciones se deberá tomar nota al margen de la

2z escritura pública de constitución de la compañía Pronar
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Notaria Prlmera

Dra. Mary Chalán Agultar.

Cía. Ltda.

CUARTA: PR"ECIO.- La cedente declara de manera libre,

voluntaria y de consuno, que han frjado con los

cesionarios compradores como justo precio por la cesión

y transferencia de Ia totalidad de las Mii quinientas

participaciones que posee en el capital social de la

compañía Pronar Cía. Ltda., el valor total de MIL

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, los cuales declara tenerlos recibidos de parte

de los cesionarios en moneda de curso legal, sin lugar

a ulterior reclamo por esta causa. Qtre a la fecha de

celebración del presente Contrato de cesión y

transferencia de participaciones, la compañÍa Pronar Cía.

Ltda., se encuentra al día en el cumplimiento de sus

obligaciones para con la Superintendencia de

Compañías, y que no tienen deudas pendientes ,de

cumplir y /o vencidas obligaciones tributarias o de

cualquier otra índole, ni con el Fisco, el Servicio de

Rentas Internas - SRI, eI Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social-IESS, ni con ninguna otra entidad

que tenga la calidad de sujeto activo de tributos

ni están siendo requerid"as por causa u obligación

alguna..-

QUINTA:

expresamente que las parLicipaciones materias

presente contrato de cesión y transferencia

participaciones, no se encuentran prendadas o

SANEAMIENTO.- l"a cedente declara

del

de
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Nota¡ia H¡¡rera
Dra. Mary Chafán Agutlar.

prohibición de enajenar, flo obstante

compromete solidariamente al saneamiento

Escritura Plblica

fue Íntegramente

habilitantes

con todo el

1o cual, se

evicciónpor

de acuerdo con la ley..---

SIEXTA: JURISDICCIÓ¡I.- Bn caso de que se susciten

cc¡ntroversias motivo del presente contrato, las partes se

someterán a los Jueces io Civil y Mercantil de la

ciudad de Machala, Provincia de El Oro y al trámite

del juicio Verbal Sumario. Las partes se ratifican

expresa e irrevocablemente en todas y cada una de

las clausulas, sin reserva ni modificación alguna y

para constancia firman la presente escritura pública.-
Í¡- 

"*.,-i.q \

UsteS §eñor Notario, sirvase incluir las demás
.,:'ls !l I

fornédl.tdádes de estilo para la plena vaJidez de esta

Pública.- firma) ilegible.- Abogado Tito

Murillo Feijoo. Matrícula Número Cero siete

dos mil nueve - cinco. Foro d"e Abogados de

Hasta aquí la ' minuta inserta que junto con

los documentos quedan elevados a

valor legal. Y, leÍda que

la Notaria a los

comparecientes, aquéllos se ratifican en 1o expuesto y

firman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada al Protocolo de esta Notaría, de todo 1o cua-l

EI

por mÍ

doy fe.-

Siguen-



-cuatro-

ACTA DE JUNTA UNIVEBSAL DE SPCIO§JE LA.COMPAÑIA PRONAR
etA. !TDA,

En ta ciudad de Machata, a los 26 días det mes de Agosto del dos mil catorce, a
las nueve horas, se reúnen en e[ locat social de [a Compañía, ubicado en ta
Ciudad de Machala, en et Centrs Csmercial Unioro, oficina 56, los Accionistas de
la Compañía PRONAR ClA. LTDA. Señores: 1.- BLANCA NARCISA ARIAS VEGA,
propietaria de mil quinientas participaciones iguales, acumul,ativas e indivisibles
de un dótar cada una, 2.- JORGE PAVEL ROBALINO BERNAL, propietaris de
quinientas participaciones iguales, acumutativas e indivisibtes de un dótar cada
una; quienes representan e[ ciento por ciento del capitat de ta Compañía,
deciden por unanimidad, amparados en [a Ley de Compañías, constituirse en
Junta Universal de Socios, bajo [a presidencia de ta Licenciada Blanca Narcisa
Arias Vega y actuando como secretario et Gerente 5r. Jorge Pavel Robatino
Berna[, e[ presidente dispone se tome tista de los asistentes, con [a constancia de
ta presencia del cien por ciento del capitat de ta compañía, se constata que han
concurrido todos tos socios, según consta de [a lista que forma parte det
expediente det Acta de esta Junta Universat de Socio:¡. Acto seguido et
presidente de [a Sesión ordena se dé lectura det Orden del Día, et mismo que es

aprobado por unanimidad y por [o que se pasa a tratar y resotver los sigr"rientes

*_ o puntos:
<3 "{

1. CONOCER y AUTORTZAR t-A CESTON DE pARTtCtpACtONES QUE HACE tA
LICENCIADA BI.ANCA NARCISA ARIAS VEGA, A FAVOR DEL SEÑOR JORGE

PAVEL ROBALINO BERNAL Y ECONOMISTA ROSA ALEXANDM CORONEL
AR¡45.

2, AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE I-A COMPAÑíA PARA qUE

LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN I-A PRESENTE JUNTA"

5e pasa a tratar et PRIMER punto det Orden det Día ta Lic. lBtanca Narcisa Arias
Vega, soticita a la junta se autorice ta cesión de las mit quinientas
participaciones iguates, acumutativas e indivisibtes de un ddrtar cada una de las
cuates. Quinientas participaciones serán cedidas a favor del señor Jorge Pavel
Robatino Berna[ e[ cua[ acepta las quinientas participaciones a é[ cedidas a ta vez
que renuncia a[ derecho preferente por las otras mit participaciones y manifiesta
que estas pueden ser cedidas a quien demuestre su interés en aceptartas [a
Economista Rosa Atexandra Coronet Arias, muestra su interés y por [o tanto
acepta suscribir a su nombre las mit participaciones iguates, acumutativas e
indivisibles de un dólar cada una. De esta manera [a Lic. l3tanca Narcisa Arias
Vega, cede y transfiere la totatidad de tas participaciones que posee en e[ capitat
sociat de ta compañía Pronar Cía. Ltda., La propuesta es etevada a moción y

t]r:'
Ll..

*
L\:
-{t--(f,z



luego de ser amptiamente debatida por todss'tos asistentes a [a presente Junta,
los socios deciden por unanimidad aprobar e[ primer punto del orden det día.

5e pasa a tratar et SEGUNDO y úttimo punto det orden det día e[ mismo que tiene
que ver eon ta autc¡rización a[ representante [ega[ de ta compañía para que
reatiee todos los trárnites necesarios para cumptir con to resuetto por [a Junta
Universal de Socfos, [uego de tas detiberaciones pertinentes, los socios asistentes
que representan et 100% del capitat sociat de [a Compañía autorizan a[ Gerente
para que dé cumptimiento a las resotuciones tomadas en esta Junta. Sin tener
otro asunto que tratar, se [a dectara concluida, estableciéndose un receso de
treinta minutos para [a redacción del acta. Reinstatada y siendo [as once horas
det día veintiséis de Agosto del 2014, se procede a dar lectura at acta, [a misma
que es aprobada sin rnodificaciones por los asistentes.

JORGE PA NO BER,NAL
SECRETARIO
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las flrmas.-

L§da. Blanca Narcisa Arlas Vega

G. C. I§o. OTOIlgt'7b$

C.V.No. OO5 - 0135

C.C.No. O7Og1229Og

C.V.Ii[o. O18 - AZZT
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confiero este

TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU

ORIGINAL, que en siete fojas útiles, sello, firmo y rubrico en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-
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"1:ni.:
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eu) m
Rúelfno Bernel

C.C.No.

C.V.No.

1716396138

060 - 0109

IMERA/t/E M
no. - Et(}(lAt)()R

otorgó ante mí y en fe de

{txiAlli-}f,t



ilt[friltilfrffi[firilffifltü]il

201 4-O7-ü1 -006-D006797

OIUGEÍ{CIA DC CERTIFICAGIÓIII ttlltlER0; AnI¡+{7{r1{X}&D0{E?g?

RAZóN: Es COMPULSA de la copb que eri 3 foja{s} me tue presentada.- MACI-IALA. a 04 de Septiembre de 2014.-

RAZóN: Siento como tál, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artí(rrlo 113 lnciso Tercero de la Ley de Compañías,
tornando nota de la e§crÍtura publ¡§a de cESlÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑíA PRONAR ClA.
LTDA., en la que Ia señtra Blanca Narcisa favor de los cónyuges señores ROSA ALEXANDRA
CORONEL AñIAS. mil Dartic¡ cada: y JORGE PAVEL ROBALINO
BERNAL. quinientáS la a§te,a Notaria
Primera del cantón Ia CÜMPAÑ{A
PRONAR CIA. LTDA., veinücinco
de enero del dos m¡l

MACHALA

iguales, acumulativas e indiüsibles de un
del dss mil catorce. al margen de ki

M



,§ Registro Mercantil de Machala

NUMERO:4990

REGlsrRo MERcANTIt oe I cn¡¡róru: MACHALA

RRzów o g I lrtscRl pcl ótrl

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PRoTocoLIzacIÓru QUE SE pRTsTruTÓ eru
ESIE REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA R corulrr¡uacróru:

1. nnzÓru DE tNscRlpclórl oet: crstóru DE pARTtctpACtoNEs o¡ covlpRñíR DE RESpoNSABtLtDAD LtMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATOS CAerrnr-/Cuarutía:
Ca pita I Valor
Capital 1500,00

5. DATOS ADICIONALES:

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA OT CCSIÓITI DE PARTICIPACIoNES DE LA CoMPAÑlIA
PRONAR CIA. LTDA, A FOJA N9 1214 DEL REGISTRo MERCANTII- oEI IÑo 201.2, AL MARGEN DE LA

I NSCRIPCION RESPECTIVA..

NUMERO DE REPERTORIO: 3541
FECHA DE INSCRIPC!ON: 22/Os/2014
NUMERO DE INSCRIPCION 51
REGISTRO: LtBRo DE cestów DE pARTtctpACloNES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

0703122903 CORONEL ARIAS

ROSA ALEXANDRA

Machala CESIONARIO Casado

171.6396138 ROBALINO BERNAL

JORGE PAVEL

Machala CESIONARIO Casado

070179172s ARIAS VEGA

BLANCA NARCISA

Machala CEDENTE Divorciado

NATURALEZA DEt ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA
FECHA ESCRITURA: 02/09/2014
NOTARIA: NOTARIA PRIMERA
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARY CHALAN A.
CANTON: MACHALA
NoMBRE oe u colvlpañía: PRONAR CIA. LTDA.
DoMrcrlto or m coupañin: MACHALA

Página 1 de 2

Ne 0*??li5i,



,8 Registro Mercantil de Machala

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE tNSCRtpctóru, secúru LA NoRMATtvA vtcENTE.

L MES DE SEPTIEMBRE DE 2074

.:..

otneccróru DEL REGtsrRo: UNtoRo s/N cc. uNtoRo plso r or. riá

Página 2 de 2
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Noteria Prlmera
Dra. Ma¡y Chalán Aguilar.

20L4-07-01-01-PO1933

ÉSCH.ItÜR¡T PÜBIICA DÉ

CESIÓN Y TRANSFERTNCIA DE

PARTICIPACIONES DE [,4

COMPAÑÍA PRONAR CfA. LTDA,

QUE OTORGA LA SENORA

LICENCIADA BLANCA NARCISA

ARÍÁS VECII E FIWOR DÉ IOS

cÓNm.lGEs sEÑORA ROSA

ALEXANDRA CORONEL ARIAS Y

SEÑOR JORGE PAVEL ROBALII{O

BERNAL.-

CUANTIA: U.S.s 1.5OO,oo

YonYooq/o'Ü/oto/ono/oos/o§/o

o/orro/ono/orro/orro/o

o/ano/ot o/orro/o

,ra/ora/o

En la ciudad de Machala, Capital de la

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy clía

martes dos de Septlembre del año dos mtl catorce'

ante ffií, DOCTORA MARY DEL ROCÍO CHALÁN

AGUILAR, Notaria Públtca Prlmera del Cantón

Machala, comparecen: Por una parte en calidad de

cedente, la señora LICENCIADA BLANCA NARCISA ARIAS

VEGA, divorciada, Licenciada en Administración de

Bmpresas; y, por otra parte en calidad de

cesionarios, los cónyuges señora ROSA ALE)GNDRA

CORONEL ARIAS, estudiante y señor JORGE PAVEL

1B

19

2l

22

23

24

25

26

27



1

)

3

4

5

6

7

8

9

l0

11

t2

13

l4

15

16

T7

18

19

2A

27

22

23

24

25

26

27

Notaria Primera
Dra. Mary Chalá¡ Aguflar.

ROBALINO BERNAL' empleado privador, casados. Los

señores comparecientes: domiciliados en esta ciudad,

Ecruatorianos, mayores de edad, capaces para

obligarse y contratar, a quienes de conocerlo§ doy

fe, d.e acuerdo a los clocumentos de identificación

que me presentaron, con amplia libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de la

presente Escritura Pública de CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, para

otorgamiento me presentan la minuta que copio

PTTIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al

otorgamiento de la presente escritura pública de

cesión y transferencia de participaciones, la señora

Licenciada BLANCA NARCISA ARIAS VEGA, con

cédula de ciudadanía número Cero siete cero

urro siete nueve uno siete dos cinco, de estado

civil divorciada, a quien en adelante se la denominara

como la cedente; y por otra parte, la señora

Economista ROSA ALEXANDRA CORONEL ARIAS, con

cédula de ciudadanía Cero siete cero tres uno dos dos

conLinuación.-----
§*4

- <:| -)"§EÑoR ':T¡(ltnn¡o: En el Registro de Escrituras
(r.o Y :

-r+^\>Y
Publicas ,$ X.S" cargo, sírvase insertar esta que

\ <ü=-
\ _r.." C-j -{contie\ffi cesión y transferencia de

participa"mii# ¿" la coMPAÑÍa PRoNAR cÍe. LTDA.,
N ._i
JIJ É

¡.-i z.la misma que se otorga al tenor de las siguientes

su

a
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dos -
Notaría Prlmera

Dra. Mary ChaI¡fu Aguilsr.

nueve cero tres, de estado civil casada, a quien

en adelante se la denominara como la ceslonaria; y, el

señor JORGE PAVEL ROBALINO BERNAL, con cédula de

ciudadanía Número Uno siete uno sels tres

nueve seis uno tres ocho, de estado civil casado, a

quien adelante se 1o denominará como el cesionar:io.

Las Partes contratantes declaran que gozarr de plena

y total capacidad legal para obligarse, contratar, y

la celebración del presenteen tal virtud, para

contrato; dejando señalada constancia que acuden a su

suscripción, libres de error, fuerza o dolo,

proporcionado entre ellas; y par[icularmente, l.as

cleclaraciones que más adelante se formulan en el

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañia Pronar

Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública

otorgada ante el Notario Sexto del Cantón

Machala Abogado Luis Za¡nbrano , Larrea, ,€1

veinticinco de Enero del año dos mil doce, e

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el

dos de Febrero del dos mil ,r doce; Dos punto uno.-

BLANCA NARCISA ARIAS VEGA, es propietaria de mil

quinientas participaciones iguales, acumuiativas e

indivisibles de un dó1ar de los Estados Unidos de

América cada una; Dos punto dos.- JORGE PAVIEL

ROBALINO BERNAL, propietario de quinientas

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un
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Nota¡ía Prlmora
Dra. Mar5r Chalán Agullar.

i

dólar de los Estados Unidos de América cada

una; quienes representan el ciento por ciento del

capital de Ia Compañía Pronar Cía. Ltda; Dos punto

tres.- La Junta Universal de Socíos de la

s Compañía Pronar Cía. Ltda., celebrada en la ciudad

6 de Machala, el veintiséis de Agosto del año dos mil catorce,

7 resolvió autorizar la cesión y transferencia de

8 participaciones que hace la señora LICENCIADA

s BLANCA NARCISA ARIAS VEGA, a f,avor del señor

10 JCIRGE PAVEL ROBALINO BERNAL¡ Y de la

t1 señmaj Eeonomista ROSA ALEXAMRA CORONEL
"St ;i
-- :tr'F_¡ t_ _r ¡¡t2 AR.IS#ji

13

14

15

16

17

18

CESIÓN DE

expuestos,

PARTICIPACIÓN.- Con los

ia señora Licenciada Blanca

".-l s{
Narc$il§- Arias Vega, debidamente autorizado por la Junta

Urriversal de Socios de la Compañía Pronar Cia. Ltda.

celebrada en 1a ciudad de Machala, eI veintiséis de Agosto

dgl año dos mil .b.tor.., tiene a bien ceder y transferir

19 por medio del presente instrumento a favor del señor

20 Jorge Pavel Robalino Bernal, Quinientas participaciones

2t iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados

22 Unidos de América cada una. Así como también transfiere a favor

23 de la Economista ROSA ALtrXANDRA CORONEL ARIAS, Mil

24 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un

25 dóIar cada. De la presente cesión y transferencia de

26 participaciones se deberá tomar nota al margen de la

2z escritura pública de constitución de la compañía Pronar
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Notaria Prlmera

Dra. Mary Chalán Agultar.

Cía. Ltda.

CUARTA: PR"ECIO.- La cedente declara de manera libre,

voluntaria y de consuno, que han frjado con los

cesionarios compradores como justo precio por la cesión

y transferencia de Ia totalidad de las Mii quinientas

participaciones que posee en el capital social de la

compañía Pronar Cía. Ltda., el valor total de MIL

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, los cuales declara tenerlos recibidos de parte

de los cesionarios en moneda de curso legal, sin lugar

a ulterior reclamo por esta causa. Qtre a la fecha de

celebración del presente Contrato de cesión y

transferencia de participaciones, la compañÍa Pronar Cía.

Ltda., se encuentra al día en el cumplimiento de sus

obligaciones para con la Superintendencia de

Compañías, y que no tienen deudas pendientes ,de

cumplir y /o vencidas obligaciones tributarias o de

cualquier otra índole, ni con el Fisco, el Servicio de

Rentas Internas - SRI, eI Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social-IESS, ni con ninguna otra entidad

que tenga la calidad de sujeto activo de tributos

ni están siendo requerid"as por causa u obligación

alguna..-

QUINTA:

expresamente que las parLicipaciones materias

presente contrato de cesión y transferencia

participaciones, no se encuentran prendadas o

SANEAMIENTO.- l"a cedente declara

del

de
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Nota¡ia H¡¡rera
Dra. Mary Chafán Agutlar.

prohibición de enajenar, flo obstante

compromete solidariamente al saneamiento

Escritura Plblica

fue Íntegramente

habilitantes

con todo el

1o cual, se

evicciónpor

de acuerdo con la ley..---

SIEXTA: JURISDICCIÓ¡I.- Bn caso de que se susciten

cc¡ntroversias motivo del presente contrato, las partes se

someterán a los Jueces io Civil y Mercantil de la

ciudad de Machala, Provincia de El Oro y al trámite

del juicio Verbal Sumario. Las partes se ratifican

expresa e irrevocablemente en todas y cada una de

las clausulas, sin reserva ni modificación alguna y

para constancia firman la presente escritura pública.-
Í¡- 

"*.,-i.q \

UsteS §eñor Notario, sirvase incluir las demás
.,:'ls !l I

fornédl.tdádes de estilo para la plena vaJidez de esta

Pública.- firma) ilegible.- Abogado Tito

Murillo Feijoo. Matrícula Número Cero siete

dos mil nueve - cinco. Foro d"e Abogados de

Hasta aquí la ' minuta inserta que junto con

los documentos quedan elevados a

valor legal. Y, leÍda que

la Notaria a los

comparecientes, aquéllos se ratifican en 1o expuesto y

firman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada al Protocolo de esta Notaría, de todo 1o cua-l

EI

por mÍ

doy fe.-

Siguen-



-cuatro-

ACTA DE JUNTA UNIVEBSAL DE SPCIO§JE LA.COMPAÑIA PRONAR
etA. !TDA,

En ta ciudad de Machata, a los 26 días det mes de Agosto del dos mil catorce, a
las nueve horas, se reúnen en e[ locat social de [a Compañía, ubicado en ta
Ciudad de Machala, en et Centrs Csmercial Unioro, oficina 56, los Accionistas de
la Compañía PRONAR ClA. LTDA. Señores: 1.- BLANCA NARCISA ARIAS VEGA,
propietaria de mil quinientas participaciones iguales, acumul,ativas e indivisibles
de un dótar cada una, 2.- JORGE PAVEL ROBALINO BERNAL, propietaris de
quinientas participaciones iguales, acumutativas e indivisibtes de un dótar cada
una; quienes representan e[ ciento por ciento del capitat de ta Compañía,
deciden por unanimidad, amparados en [a Ley de Compañías, constituirse en
Junta Universal de Socios, bajo [a presidencia de ta Licenciada Blanca Narcisa
Arias Vega y actuando como secretario et Gerente 5r. Jorge Pavel Robatino
Berna[, e[ presidente dispone se tome tista de los asistentes, con [a constancia de
ta presencia del cien por ciento del capitat de ta compañía, se constata que han
concurrido todos tos socios, según consta de [a lista que forma parte det
expediente det Acta de esta Junta Universat de Socio:¡. Acto seguido et
presidente de [a Sesión ordena se dé lectura det Orden del Día, et mismo que es

aprobado por unanimidad y por [o que se pasa a tratar y resotver los sigr"rientes

*_ o puntos:
<3 "{

1. CONOCER y AUTORTZAR t-A CESTON DE pARTtCtpACtONES QUE HACE tA
LICENCIADA BI.ANCA NARCISA ARIAS VEGA, A FAVOR DEL SEÑOR JORGE

PAVEL ROBALINO BERNAL Y ECONOMISTA ROSA ALEXANDM CORONEL
AR¡45.

2, AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE I-A COMPAÑíA PARA qUE

LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN I-A PRESENTE JUNTA"

5e pasa a tratar et PRIMER punto det Orden det Día ta Lic. lBtanca Narcisa Arias
Vega, soticita a la junta se autorice ta cesión de las mit quinientas
participaciones iguates, acumutativas e indivisibtes de un ddrtar cada una de las
cuates. Quinientas participaciones serán cedidas a favor del señor Jorge Pavel
Robatino Berna[ e[ cua[ acepta las quinientas participaciones a é[ cedidas a ta vez
que renuncia a[ derecho preferente por las otras mit participaciones y manifiesta
que estas pueden ser cedidas a quien demuestre su interés en aceptartas [a
Economista Rosa Atexandra Coronet Arias, muestra su interés y por [o tanto
acepta suscribir a su nombre las mit participaciones iguates, acumutativas e
indivisibles de un dólar cada una. De esta manera [a Lic. l3tanca Narcisa Arias
Vega, cede y transfiere la totatidad de tas participaciones que posee en e[ capitat
sociat de ta compañía Pronar Cía. Ltda., La propuesta es etevada a moción y

t]r:'
Ll..

*
L\:
-{t--(f,z



luego de ser amptiamente debatida por todss'tos asistentes a [a presente Junta,
los socios deciden por unanimidad aprobar e[ primer punto del orden det día.

5e pasa a tratar et SEGUNDO y úttimo punto det orden det día e[ mismo que tiene
que ver eon ta autc¡rización a[ representante [ega[ de ta compañía para que
reatiee todos los trárnites necesarios para cumptir con to resuetto por [a Junta
Universal de Socfos, [uego de tas detiberaciones pertinentes, los socios asistentes
que representan et 100% del capitat sociat de [a Compañía autorizan a[ Gerente
para que dé cumptimiento a las resotuciones tomadas en esta Junta. Sin tener
otro asunto que tratar, se [a dectara concluida, estableciéndose un receso de
treinta minutos para [a redacción del acta. Reinstatada y siendo [as once horas
det día veintiséis de Agosto del 2014, se procede a dar lectura at acta, [a misma
que es aprobada sin rnodificaciones por los asistentes.

JORGE PA NO BER,NAL
SECRETARIO
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las flrmas.-

L§da. Blanca Narcisa Arlas Vega

G. C. I§o. OTOIlgt'7b$

C.V.No. OO5 - 0135

C.C.No. O7Og1229Og

C.V.Ii[o. O18 - AZZT
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confiero este

TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU

ORIGINAL, que en siete fojas útiles, sello, firmo y rubrico en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-
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"1:ni.:
l.r.:
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eu) m
Rúelfno Bernel

C.C.No.

C.V.No.

1716396138

060 - 0109

IMERA/t/E M
no. - Et(}(lAt)()R

otorgó ante mí y en fe de
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OIUGEÍ{CIA DC CERTIFICAGIÓIII ttlltlER0; AnI¡+{7{r1{X}&D0{E?g?

RAZóN: Es COMPULSA de la copb que eri 3 foja{s} me tue presentada.- MACI-IALA. a 04 de Septiembre de 2014.-

RAZóN: Siento como tál, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artí(rrlo 113 lnciso Tercero de la Ley de Compañías,
tornando nota de la e§crÍtura publ¡§a de cESlÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑíA PRONAR ClA.
LTDA., en la que Ia señtra Blanca Narcisa favor de los cónyuges señores ROSA ALEXANDRA
CORONEL AñIAS. mil Dartic¡ cada: y JORGE PAVEL ROBALINO
BERNAL. quinientáS la a§te,a Notaria
Primera del cantón Ia CÜMPAÑ{A
PRONAR CIA. LTDA., veinücinco
de enero del dos m¡l

MACHALA

iguales, acumulativas e indiüsibles de un
del dss mil catorce. al margen de ki

M



,§ Registro Mercantil de Machala

NUMERO:4990

REGlsrRo MERcANTIt oe I cn¡¡róru: MACHALA

RRzów o g I lrtscRl pcl ótrl

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PRoTocoLIzacIÓru QUE SE pRTsTruTÓ eru
ESIE REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA R corulrr¡uacróru:

1. nnzÓru DE tNscRlpclórl oet: crstóru DE pARTtctpACtoNEs o¡ covlpRñíR DE RESpoNSABtLtDAD LtMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATOS CAerrnr-/Cuarutía:
Ca pita I Valor
Capital 1500,00

5. DATOS ADICIONALES:

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA OT CCSIÓITI DE PARTICIPACIoNES DE LA CoMPAÑlIA
PRONAR CIA. LTDA, A FOJA N9 1214 DEL REGISTRo MERCANTII- oEI IÑo 201.2, AL MARGEN DE LA

I NSCRIPCION RESPECTIVA..

NUMERO DE REPERTORIO: 3541
FECHA DE INSCRIPC!ON: 22/Os/2014
NUMERO DE INSCRIPCION 51
REGISTRO: LtBRo DE cestów DE pARTtctpACloNES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

0703122903 CORONEL ARIAS

ROSA ALEXANDRA

Machala CESIONARIO Casado

171.6396138 ROBALINO BERNAL

JORGE PAVEL

Machala CESIONARIO Casado

070179172s ARIAS VEGA

BLANCA NARCISA

Machala CEDENTE Divorciado

NATURALEZA DEt ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA
FECHA ESCRITURA: 02/09/2014
NOTARIA: NOTARIA PRIMERA
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARY CHALAN A.
CANTON: MACHALA
NoMBRE oe u colvlpañía: PRONAR CIA. LTDA.
DoMrcrlto or m coupañin: MACHALA

Página 1 de 2
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,8 Registro Mercantil de Machala

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE tNSCRtpctóru, secúru LA NoRMATtvA vtcENTE.

L MES DE SEPTIEMBRE DE 2074

.:..

otneccróru DEL REGtsrRo: UNtoRo s/N cc. uNtoRo plso r or. riá
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